
 

 

 

Convocatoria a Beca de Estancia de formación en restauración de bienes 

patrimoniales 

 

FICHA TÉCNICA 

Número de Beca: 1  

Fecha de postulación: del 1° de febrero al 15 de agosto de 2019 

Comunicación de resolución: 26 de agosto  

Lugar: Instituto Valenciano de Conservación, Restauración e Investigación Temáticas: 

Papel, pintura, textil o arqueología  

Cronograma: del 8 al 19 de octubre de 2019  

Horario de la estancia: de 08 a 15.00hs  

Comité evaluador: Dra. Gemma Contreras Zamorano, Vicedirectora Instituto Valenciano de 

Restauración Lic. Virginia González, Bib. Analía Fernández Rojo - ASINPPAC  

Instituciones que participan: Instituto Valenciano de Restauración y Asociación 

Internacional para la Protección del Patrimonio Cultural (ASINPPAC).  

 

REQUISITOS OBLIGATORIOS:  

 Ser socio de ASINPPAC, con un mínimo de 6 meses de antigüedad. 

 Presentar una carta de recomendación. 

REQUISITOS:  

Los requisitos establecidos, servirán de base para la evaluación, según una escala de 

puntaje, que permitirá la objetividad en la evaluación de los postulantes: 

Puntaje administrativo 

1 Ser nativo y residente en Latinoamérica        puntaje 10 

2 Presentar carta de motivos de postulación a la beca       puntaje 30 

3 Completar ficha de inscripción         puntaje 10  

 

 

 



Académico y profesional:  

4 Artículos           puntaje 10 x artículo  

5 Ponencia en congresos         puntaje 10 por ponencia  

6 Estudios terciarios finalizados en conservación/restauración     puntaje 80  

7 Estudios finalizados en conservación/ restauración      puntaje 90  

8 Estudios finalizados de posgrado en carreras afines      puntaje 100 

9 Becas de conservación         puntaje 100 por beca  

10 Cursos recibidos en conservación y restauración      puntaje 50 por curso  

11 Años de experiencia         puntaje 100 cada 5 años  

12 Haber trabajado como pasante o empleado en instituciones dedicadas a la salvaguarda del 

patrimonio           puntaje 80  

 

Que incluye la beca 

1. Pasaje aéreo ida y vuelta desde la ciudad residente del postulante - Valencia. A cargo de 

ASINPPAC. 

2.  Aceptación en el Instituto Valenciano de Restauración de los becarios por el lapso de dos 

semanas, durante las cuales deberá desempeñarse en trabajos de restauración asignados en el 

proyecto en que se esté trabajando en ese momento con supervisión y capacitación de los 

responsables de las especialidades implicadas.  

Que NO INCLUYE: 

1. Seguro médico durante dos semanas en la ciudad de Valencia. 

2. Hospedaje y viáticos del becario durante la estancia en el Instituto Valenciano 

 

 

 

 


